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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17* *50  pesetas,

Caza.
Teniendo en cuenta los perjui

cios que pueden irrogarse á la agri
cultura si se lleva á cabo en esta 
provincia la apertura de la caza 
de codornices, palomas y tórtolas el 
dia 1.” de Agosto próximo por no 
hallarse terminda la recolección de 
cereales: he acordado, en virtud de 
lo que dispone la Real órden de 14 
de Marzo de 1881, suspender la 
apertura de dicha caza hasta el dia 
■° de Agosto próximo, desde el que 
•odian cazarse en los predios don- 
>e se hayan levantado las cosechas, 
ncurri-endo los contraventores en 
as responsabilidades que se men- 
iionan en los artículos de la ley de 

de Enero de 1879, que se inser- 
an á continuación.

La veda de las demás clases de 
:aza se levantará el dia l.° de Sep- 
lembre, pero teniendo presente lo 
'rescripto en la ley de 19 de Sep-
*embre de 1896, publicada en el 
10 etin oficial de la provincia cor- 
espondiente al dia l.° de Octubre 
e 96 y qlle se reproduce á con
junción.
Recuerdo también á los cazado- 

.S’ que está prohibida la circula- 
on de los galgos por los campos 

®Vau atados ó acollarados des- 
nb de Marzo hasta 15 de Oc

re, época marcada en el art. 34 
e ]ft eom° veda para la caza 
L ,le res’ y aun en los meses res- 
L eS' *aml)oco deben permitirse 
r Xl^irásus dueños la licencia 

establecida en el art. 35.
I Cargo, pues, ¿ iog greSi Alcal

Por seis meses. 9*10  »
Por tres id......  4*90  >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65  »
Por tres id.......  6 »

Numeros sueltos. 0*25  »
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DliL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 199).

GOBIERNO CIVIL. 

des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad que persi
gan sin descanso á los contraven
tores, entregándolos á los Jueces 
municipales para la imposición del 
correctivo á que se hayan hecho 
acreedores

Burgos 18 de Julio de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

Artículos de la ley de caza de 10 de 
Enero de 1879.

Art. 44. La acción para denun
ciar las infracciones de esta; ley es 
pública.

Queda absolutamente prohibida 
la venta de caza viva ó muerta du
rante el tiempo de la veda.

Los contraventores serán casti
gados con la pérdida de la caza 
que se encuentre en su poder, la 
cual se repartirá por mitad entre 
el denunciante y el agente de la 
autoridad que hiciere la aprehen
sión, procediéndose en estas denun
cias en confermidad á lo dispuesto 
en los dos artículos siguientes 45 
y 46 de esta ley.

Art. 45. Las denuncias por in
fracciones de esta ley se sustancia
rán forzosamente á los ocho dias 
de formalizadas, bajo la responsa
bilidad del Juez municipal, el cual 
tendrá la obligación de dar recibo 
al denunciante de la fecha en que 
la admite.

Art. 46. Las referidas denun- | 
cias se sustanciarán enjuicio ver
bal de faltas, oyendo al denuncia
dor, al Fiscal y al denunciado si 
se presenta, recibiendo las justifi
caciones que se ofrezcan y pronun
ciando en el acto la sentencia, con
signándolo todo en un acta que 
firmarán los concurrentes y el Se
cretario. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, se impondrá el pago 
de las costas al denunciado.

Art. 47. En las infracciones de 
esta ley se impondrá siempre la 
pérdida del arma ó del objeto con 
que se pretenda cazar. El arma 
podrá recuperarse mediante la en

trega de 50 pesetas en papel de 
pagos.

Art. 48. En todo caso, el infrac
tor será condenado á la indemni
zación del daño, según tasación 
pericial, á la pérdida de la caza y 
á una multa, que por primera vez 
será de 5 á 25 pesetas, por la se
gunda de 25 á 50, y por la tercera 
de 50 á 100, siempre en papel de 
pagos.

Art. 49. El insolvente en el pa
go de esta multa sufrirá un dia de 
arresto por cada 2 pesetas y 50 
céntimos que deje de satisfacer.

Art. 50. El que entrando en 
propiedad agena sin permiso del 
dueño sea cogido infraganti, con 
lazos, hurones ú otros ardides pa
ra destruir la caza, será considera
do como dañador, y entregado á 
los Tribunales ordinarios para que 
le castiguen con arreglo al art. 500 
del Código penal.

Art. 51. Toda persona qne des
truya los nidos de perdices y los 
demás de caza menor será conde
nado enjuicio de faltas á pagar de 
5 á 10 pesetas por primera vez, de 
10 á 20 pesetas la segunda, y de 20 
á 40 la tercera. El que en tiempo 
de veda destruya los nidos de las 
aves que el reglamento especial 
considere útiles á la agricultura, 
será castigado, la primera vez con 
una multa de 1 á 5 pesetas, la se
gunda de 5 á 10, y la tercera de 10 
á 20.

Art. 52. El que por mas de ter
cera vez infrinja las disposiciones 
de esta ley, será considerado reo 
de daño y entregado á los Tribu
nales para que como tal se le juz
gue.

Art. 53. Los padres, represen
tantes legales y amos de los infrac
tores serán responsables civil y 
subsidiariamente por las infrac
ciones que cometan sus hijos, 
criados ó personas que estén bajo 
su poder.

Art. 54. La acción para perse
guir las infracciones de la presente 
ley prescribe á los dos meses de 
haberlas cometido.

Ley de 19 de Septiembre de 1879.
Articulo l.° Los tordos serra

nos y los demás pájaros ó aves 
salvajes que les igualen ó superen 
en tamaño, se podrán cazar con 
estricta sujeción á lo establecido 
por la ley de Caza de 10 de Enero 
de 1879; entendiéndose que respec
to de las aves de rapiña diurnas, 
como los milanos, halcones, águilas 
y quebrantahuesos, y las hurracas 
y cucos no regirá la veda que es
tablece su art. 17, y podrán cazar
se durante ella de todos modos, 
menos á tiros.

Las aves de rapiña nocturnas, 
los tordos de torre y los demás pá
jaros de menor tamaño, se declara
rán insectívoros, y no podrán ca
zarse en tiempo alguno, de con
formidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mencionado ar
tículo 17.

Art. 2.° En las puertas de los 
Ayuntamientos se pondrá un cua
dro en que se lea:

«Los hombres de buen corazón 
deben proteger la vida de los pá
jaros y favorecer su propagación.

Protegiéndolos, los labradores 
observarán cómo disminuyen en 
sus tierras las malas -yerbas y los 
insectos.

La ley prohibe la caza de pájaros 
y señala pena para los infractores.»

En las puertas de las Escuelas 
se pondrá un cuadro que se lea:

«Niños, no privéis de la libertad 
á los pájaros; no los martiricéis y 
no les destruyáis sus nidos

Dios premia á los Niños que pro
tegen á los pájaros; y la ley prohi
be que se les cace, se destruyan sus 
nidos y se les quiten las crias.»

Art. 3.° La acción para denun
ciar las infracciones de esta ley es 
pública.

Art. 4.” No se permitirá trans
portar mas de dos ejemplares de 
los pájaros á que se refiere el pár
rafo segundo del art. l.°, sin per
miso escrito y sellado del Alcalde 
de un pueblo.

Art. 5.° Contra las denuncias 
de los guardas jurados no se admi
tirá prueba en contrario.



Art. 6.° Los Alcaldes penarán 
con multa de 2 á 5 pesetas á los 
que en la vía pública retengan ó 
martiricen á algún ejemplar de 
los pájaros comprendidos en el 
párrafo segundo del art. l.°

El transporte de tres ó más de 
esos pájaros vivos ó muertos, ó la 
venta anunciada ó realizada en la 
via pública, lo penarán con multas 
de 5 á 10 pesetas.

Art. 7.° El que destruya los ni
dos de los pájaros comprendidos 
en el párrafo segundo del art. l.°, 
será castigado con multa:

Por primera vez de 2 á 5 pesetas.
Por segunda vez de 5 á 10 pese

tas.
Por tercera vez de 10 á 20 pe

setas.
El que delinca por cuarta vez 

será considerado coma reo de daño 
y entregado á los Tribunales.

Esta penalidad la podrán impo
ner los Alcaldes ó los Jueces mu
nicipales en juicio de faltas indis
tintamente; pero un mismo hecho 
no podrá ser penado por las dos 
Autoridades: la resolución de una 
de ellas producirá la excepción de 
cosa juzgada.

Art. 8.° Las resoluciones de los 
Alcaldes, por virtud de lo dispuesto 
en los artículos 6.° y 7o son inape
lables. Serán adoptadas libremen
te sin forma de juicio.

Si los multados se niegan á satis
facer la multa impuesta, el Alcalde 
oficiará al Juez municipal para que 
la haga efectiva por la via de 
apremio.

En este caso las costas serán 
impuestas al multado.

Art. 9.” Las denuncias contra 
los infractores del párrafo segundo 
del art. l.° se presentarán á los 
Jueces municipales, los cuales, 
despues de dar el oportuno recibo, 
las sustanciarán y fallarán en el 
forzoso plazo de cinco dias, en jui
cio verbal, imponiendo multas de 5 
á 15 pesetas.

Art. 10. Los útiles con que pre
tendieran cazar el presunto infrac
tor del párrafo segundo del art. l.°, 
si es condenado, serán quemados ó 
destruidos en su presencia; pero si 
es arma de fuego podrá recobrarla 
en el acto, entregando 25 pesetas 
en papel de multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, 
quedará obligado á presentarlo en 
el plazo de ocho dias.

Art. 11. Todas las multas se 
satisfarán en papel de pagos; los 
insolventes mayores de diez y ocho 
años sufrirán un dia de prisión, si 
se les impuso la multa de 2 pesetas, 
y si fuese mayor, por cada porción 
de 2'50.

Art. 12. Los padres ó represen
tantes legales de los infractores 
serán responsables civil y subsidia
riamente por sus hijos ó represen
tados menores de diez y ocho años, 
y los amos de las que cometan sus 
criados de la misma edad.

Art. 13. Los pájaros de que se 
apodere la Autoridad, á virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.°, se sol
tarán para ver si están en condi
ciones de recobrar su libertad.

Art. 14. La acción para perse
guir las infracciones de esta ley 
prescribe á los treinta dias de ha
berse cometido.

Art. 15. Los Gobernadores y los 
Presidentes de Audiencia territo
rial castigarán, con arreglo á sus 
facultades, á los respectivos subor
dinados que demuestren poco celo 
en la aplicación de esta ley.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de La 
Vid y pueblo de Zuzones, con mo
tivo de las obras de la carretera de 
tercer orden de Burgos á La Vid, 
he señalado el dia 29 del actual 
para que se verifique el pago por 
el Pagador de Obras públicas Don 
Raimundo García Castilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 18 de Julio de 1900.
EL GOBERNAROS, 

Valentín Gómez.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Pe- 
ñalba de Castro con motivo de las 
obras de la carretera de tercer 
órden de Aranda de Duero á Salas 
de los Infantes, trozo 2.°, he seña
lado el dia 26 del actual para que 
se verifique el pago por el Pagador 
de Obras públicas D. Raimundo 
García Castilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 18 de Julio de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gerónimo Valdivielso y González, 
vecino de esta ciudad, en nombre 
de D. Mariano Rico, en el día 3 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Mora,» en término del pueblo 
de la Granja de Perros, Ayunta
miento del Valle de Hoz de Arreba, 
sitio llamado Tureña, lindante á 
todos vientos con terreno franco, 
designando las diez y seis perte
nencias que solicita en la forma 
siguente: se tendrá por punto de 
partida el carrasco aislado que se 
encuentra encima de una peña, y 
de él se medirán al Norte 300 
metros y' se colocará la primera 
estaca, de esta 400 al Este la se
gunda, de esta 400 al Sur la terce
ra, de esta 400 al Oeste la cuarta, 
y de esta con 100 al Norte se lle
gará al punto de partida, cerrán

dose el perimetro de las diez y seis 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi ■ 
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 14 de Julio de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gerónimo Valdivielso, vecino de 
esta ciudad, en nombre de D. Ma
riano Rico, en el dia 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Nati
vidad», en término del pueblo de 

.Munilla, Ayuntamiento del Valle de 
Hoz de Arreba, sitio llamado Monte 
Cansordo, lindante al Norte y Oes
te con terrenos común, y Sur y 
Este con terreno de particulares, 
designando las sesenta y cuatro 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el roble donominado del 
Mazo,y de él se medirán 200 metros 
al Nortey se fijará la primera esta
ca, desde esta al Oeste 800 metros y 
se pondrá la segunda, desde esta 
300 al Norte y se filará la tercera, 
desde esta 300 al Este la cuarta, 
desde esta 500 al Norte la quinta, 
desde esta 800 al Este la sexta, des
de esta 500 metros al Sur la sépti
ma, desde esta 300 al Oeste la octa
va y desde esta con 300 al Sur se 
llegará á la primera.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es- 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Julio de 1900.
Valentín Gómez.

— 1 ' ' ____

DELEGACION DE HACIENDA. 

por el articulo 238 del reglamento 
vigente de consumos, esta Delega
ción anuncia concurso público pa
ra el arriendo de los derechos del 
expresado impuesto y de los recar
gos municipales correspondientes 
á los distritos municipales de esta 
provincia, consignados en la rela
ción inserta anteriormente y qUe 
publica la Administración de Ha
cienda de esta provincia, bajo las 
bases siguientes:

1. a El concurso queda abierto 
durante la segunda quincena del 
corriente mes para el arriendo di
recto por la Hacienda de los dere
chos del Tesoro y del recargo mu
nicipal de cada uno de los Ayun
tamientos que se comprenden en 
la relación que antecede, aumen
tado en una décima de recargo 
sobre la cuota del Tesoro, para el 
semestre segundo de 1900 y todo 
el año de 1901, pudiendo solicitar
lo además por cuatro años suce
sivos.

2. a Previa garantía del 5 por 
100 del tipo anual de subasta, que 
se constituirá en depósito provisio
nal, podrán presentarse proposi
ciones por escrito y en pliego 
abierto, cubriendo ó mejorando el 
tipo del concurso antela Junta que 
al efecto se constituirá todos los 
dias laborables de la segunda quin
cena de este mes de doce á una 
de la tarde, presidida por el Admi
nistrador de Hacienda en el local 
de la Administración, calle de San 
Juan, núm. 78, segundo.

3. a En la sesión que celebre la 
Junta el dia 31 del corriente mes, 
despues de la lectura de las últi
mas proposiciones, se admtirán, so
bre todas las presentadas, pujas á 
la llana desde la una á las tres de 
la tarde, en qne quedará terminado 
el concurso.

4. a El arrendatario no podrá 
tomar posesión del contrato sin 
que preste fianza en cantidad que 
represente á metálico la cuarta 
parte del precio anual estipulado 
por derechos y recargos, cuya fian
za se ha de aprobar por esta Dele
gación de Hacienda, previos los 
trámites establecidos.

5. a Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza den
tro del término de 20 dias desde 
que se le notifique la adjudicación; 
quedará legalmente rescindido el 
contrato, adjudicándose á la Ha
cienda la fianza que tuviese pres
tada.

6. a El contrato y la fianza se 
elevarán á escritura pública, cuyo 
gasto y todos los demás que ocasio
ne la subasta serán de su cuenta.

7. a El arrendatario queda sub
rogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda respecto al i®- 
puesto de consumos del término 
municipal.

8. a En la cobranza de los dere
chos ha de ajustarse estrictamento 
á las tarifas y disposiciones vigeD" 
tes, asi como á los preceptos con

Con arreglo á la base primera, 
artículo tercero de la ley de 30 de 
Agosto de 1896 y á lo prevenido



tenidos en el reglamento del im
puesto de 11 de Octubre de 1898.

y» El arrendatario facilitará 
mensualmente á la Administración 
de Hacienda un estado de las uni
dades de cada especie gravada, 
con expresión de los derechos y 
recargos que haya percibido, obli
gándose también á presentar los 
libros y registros que lleve, siem
pre que lo reclame la Administra
ción durante la época del arriendo 
y tres meses despues.

10. Por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se au
toricen ha de entregar las cantida
des que correspondan, segun el 
consumo anual fijado á las especies 
y según el tanto por ciento, pero 
con el aumento proporcional que 
el tipo de subasta pudiera tener.

11. El importe de la mensuali
dad corriente por derechos y re
cargos ha de entregarlos en la caja 
del Tesoro de la provincia y en la 
del municipio respectivamente, ó 
donde se le ordena, antes de ter
minar el dia 10 de cada mes, y si 
no lo verifica quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicán
dose la fianza á favor de la Ha
cienda y del municipio en la pro

porción que á cada uno corres
ponda.

12. Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ven
tura, no tendrá derecho el arren
datario á obtener rebaja del precio 
estipulado, ni indemnización al
guna.

13. Si dejare de cumplir alguna 
condición y de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarles aceptando 
el Estado análoga obligación.

14. Si se alterasen en alza ó en 
baja los derechos de tarifa, se su
primiesen los de alguna especie ó 
se aumentase alguna otra no com
prendida en aquella, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el 
precio del arriendo sin rescindir 
este.

15. El arrendatario no percibi
rá el 10 por 100 de administración 
de los recargos y arbitrios, pues 
corresponde á la Hacienda sola
mente cuando tiene establecida la 
administración directa del impues
to; sin embargo, el arrendatario 
tendrá derecho á percibir como 
premio de recaudación el 5 por 
100 sobre el importe total que re
caude por los arbitrios tínicamente.

16. En caso de cesión del arrien
do, tendrá efecto esta con las so
lemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda.

17. El arrendatario se ajustará 
siempre, en cualquier caso que no 
estuviese determinado en estas ba
ses, al vigente reglamento de con
sumos.

18. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de su
basta y acepten las condiciones 
anunciadas, ni se celebrará más 
que la primera subasta, no admi
tiéndose tampoco despues de ter
minado el acto ninguna otra pro
posición.

Burgos 14 de Julio de 19OO.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Modelo de proposición para solicitar 
los arriendos sobre las especies de 
consumos á que se refiere el anterior 

anuncio.

D , habitante en , calle de , 
número...., con cédula personal de.., 
clase, núm , expedida en á  
de  1 , á V. S. respetuosamente 
expone: Que enterado de la convo
catoria inserta en el Boletín oficial 
del dia  del mes actual, por la 

que se anuncia concurso para el 
arriendo de los derechos de consu- 

i mos que expresa la relación de esa 
Administración inserta en el mis
mo, y conviniéndole al que suscribe 
el arriendo del pueblo de , ofrece 
por dicho arriendo en concepto de 
derechos ó cupo para el Tesoro la 
cantidad anual de  pesetas y la 
cantidad proporcional correspon
diente al tanto por ciento que el 
Ayuntamiento tiene acordado ó á 
la que acuerde en su dia como re
cargos municipales sobre aquellos 
derechos.

La cantidad expresada se entien
de por cada año; y bajo mi respon
sabilidad hago constar que no me 
hallo comprendido en ninguno de 
los casos del artículo 229 del re
glamento vigente de consumos.

Suplico á V. S. se sirva admitir 
esta proposición, y en su virtud se 
me adjudique el arriendo de las 
especies de consumos del pueblo 
de.... por los años económicos de.... 
y el semestre de l.° de Julio cor
riente á 31 de Diciembre de este 
año, por la cantidad arriba expre
sada en cada año de arriendo.

(Fecha y firma).

 

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que resultan deudores á la Hacienda por el impuesto de consumos correspondiente á dos 
trimestres ó parte de ellos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 238 del reglamento vigente del ramo, fecha 11 de Octubre 
de 1898.

PUEBLOS.

CUPO PARA EL TESORO SEÑALADO Á CADA TÉRMINO MUNICIPAL.

Consumos 

y cereales. 

Pías. Gts.

Alcoholes.

Ptas. Gts.

i 
Sal.

Ptas. Cts.

Total.

Ptas. Céts

Una décima 
de recargo para 

el Tesoro.

Ptas. Céts.

Total 
general por 
cada año.

Ptas. Céts.

Campillo de Aranda.. 1502 187‘75 375‘5O 2065‘25 ■ 206‘53 2271‘7S
Fuentelcesped............ 4274 305‘25 610‘50 5189‘75 518‘98 57O8‘73
Fuentenebro............... 1918 239‘75 479‘50 2637‘25 263‘73 2900‘98
Palacios de Riopisuerga 412 51‘50 103 566‘50 56‘65 623‘15
Peñaranda de Duero.. 5281‘50 377‘25 754‘50 6413‘25 64V38 7054‘58
Quemada..................... 1424 178 356 1958 195‘80 2153*80
San Juan del Monte... 1382 172‘75 345‘50 1900‘25 190‘03 2090‘28
Sequera de Haza (La). 646 80‘75 161‘50 888‘25 88‘83 977‘08
Viilasadino.................. 3587‘50 256‘25 512‘50 4356‘25 435‘63 479V88

Tanto por 
100 estableci

do como 
recargo mu

nicipal.

Medio ó medios 
adoptados en la localidad para hacer 

efectivo el impuesto.

Cantidad producida
segun los últimos arriendos en los distritos 
donde están ó han estado subastadas todas ó 

algunas de las especies.

Para el Tesoro

Ptas. Cts.

Para municipio

Ptas Cts.

Total

Ptas. Cts.

10o Arriendo á venta libre y reparto. 2216‘50 1813'50 4030
80 Id á venta libre..................... 5189‘75 4150 9339‘75

100 Id. á venta libre y concierto.. 4339‘75 3829‘25 8169
100 Reparto................................... » ))
100 Exclusiva y libre venta........ 2053‘50 2053‘50 4107
100 Concierto y reparto............... »
100 Cp.ne.ierto...................................... » )) ))
100 Ninguno................................... » )) >

100 Exclusiva y reparto.............. $ » »

Burgos 14 de Julio de 19OO.=E1 Administrador de Hacienda, P. L, Julio González.
 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á 

los que se crean con derecho á ser 
herederos de D. Francisco Miguel 
Delgado, soltero, natural y vecino de 
Máznelo de Muñó, el cual falleció 
en el mismo el dia 25 de Agosto del 
año de 1899, sin otorgar testamento 
ai otra disposición análoga, á fin 
de que dentro del término de 80 
dias á contar desde la inserción del 
Presente en el Boletín oficial de 
csta provincia, comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado, sito en 

la planta baja del Palacio de Jus
ticia, bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar en derecho, ad
virtiéndoles que se ha presentado 
como heredero á reclamar la he
rencia de dicho Sr. su hermano 
D. Santiago Miguel Delgado, veci
no de expresado Mazuelo de Muñó, 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia en el expe
diente de declaración de herede
ros abintestato por muerte del ex
presado D. Francisco.

Dado en Burgos á 16 de Julio de 
1900. = Cecilio del Barco. = Por 
mandado de Su Sría., Cayetano 
Saiz.

D. Nicolás López Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fé: que en los autos de que 

se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 6 de Julio de 1900, el se
ñor D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por D. Blas 
Perez Ausin, de cuarenta años de 
edad, casado, jornalero y domici
liado en Quintanilla-Somuñó, como 
marido de Felipa Benito Martínez, 
defendida por el Abogado Licencia

do D. Manuel Garcia de Celis y 
representado por el Procurador 
D. Cayetano Restituto Tejada, con 
D. Toribio Perez Vivar, su conve
cino, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se declare pobre al pri
mero para litigar con el segundo.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal y para poder litigar 
cen D. Toribio Perez Vivar, domi
ciliado en Quintanilla-Somuñó, á 
D. Blas Perez Ausin, como marido 
de Felipa Benito Martínez, de la 
propia vecindad, con opcion á dis
frutar de los beneficios que á los 
de su clase concede el articulo 14 
de la referida ley y en su caso sujeto 
á la obligación establecida en el 
36, 37 y 39 de la misma, pues así



ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIOS OFICIALES.

Imprenta de la Diputación Provincial.

crean necesarios para acreditar sus 
servicios profesionales.

Quintanar de la Sierra 13 de Ju
lio de . 1900,=E1 Alcalde, Antonio 
Hernando.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender desde el perio
de que empiece el remate hasta 
31 de Diciembre de 1901 sean 
rematados á la venta libre en 
publica subasta en la casa de 
Ayuntamiento en los dias 27 y 8 
de Agosto, á las tres de la tar
de, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría de este municipio, advirtien
do que si en la primera subasta 
se presentan licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Palacios de la Sierra 16 de Julio 
de 1900. =E1 Alcalde, Vicente Mar
cos.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminada el acta de recuento 

general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Salas de los Infantes 16 de Julio 
de 1900. =z El Alcalde, Gonzalo 
Molinero.

blicado en este periódico oficial, 
núm. 104, correspondiente al do
mingo 1.” del actual, haciendo cons
tar que durante el período de diez 
dias que han estado anunciadas al 
público dichas condiciones, confor
me á lo que dispone el art. 8.°, 
apartado núm. 10 del Real decreto 
de 26 de Abril último, no se ha 
presentado ninguna reclamación.

Burgos 17 de Julio de 19OO.=E1 
Alcalde, José M.a Fernandez Cava- 
da.= P. A. de S. E., el Secretario, 
Isidro Gil.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con 150 pesetas anuales, cobradas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de 10 familias pobres y pobres tran
seuntes; pudiendo el agraciado con
tratar las igualas con los 375 veci
nos de que se compone esta loca
lidad, los que se obligan á satisfacer 
por tal concepto 2.750 pesetas tam
bién trimestralmente.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Cirujla, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pudiendo acompañar á 
las mismas los documentos que

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujia moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,2."

4

BODEGA DE CEBALLOS, 
CUZCURRITA (RIOJA)

Depósito: Lain-Calvo, número 24, 
Burgos.

Para fuera de la ciudad se vende 
vino claro á precios económicos.

40-15

Roa.
D. José Margarida y Rodríguez, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas impuestas á 
Casto Cabrito Páramo, vecino de 
Pedrosa, en causa que se le siguió 
en unión de otro, sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones, se le han 
embargado los bienes siguientes:

Dos taburetes y una mesilla de 
pino, tasado en 8 pesetas.

Un majuelo de 400 palos, al pa
go de Otero, en 123.

Una viña en Ampudia, de 200 
cepas, en 47.

Una tierra en los Corruchos, de 
2 fanegas y media, en 90.

Otra en la Cuesta del Prado, de 
1 fanega, en 48.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 11 de Agosto próxi
mo, á las once de la mañana, donde 
se admitirán las posturas que se 
hicieren con arreglo á derecho, de
biendo los licitadores consignar el 
10 por ICO de la tasación, y se ad
vierte que no se han presentado los 
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Roa á 14 de Julio de 
1900. =José Margarida y Rodríguez. 
=E1 Actuario, Toófilo Alonso.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

El dia 25 del próximo mes de 
Agosto y hora de las doce de la 
mañana, se celebrará en la sala 
destinada al efecto de las Casas 
Consistoriales, la subasta de las 
obras para la «nueva recogida de 
aguas en el Campo de la Verdad y 
nueva tubería hasta empalmarla 
con la de la Quinta» de esta ciu
dad, cuyo pliego de condiciones 
económico-administrativas fué pu

Comisaria de Guerra de La Coruña. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,

Hace saber: que el dia 9 de 
Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes, y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis-

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor de Utensilios de esta plaza,
Hace saber: que en virtud de 

lo dispuesto en la recien publicada 
ley del Timbre, las proposiciones 
que se presenten en el acto de la 
«segunda admisión de proposicio
nes particulares» que con objeto 
de contratar el lavado de ropas de 
esta Factoria tendrá lugar en este 
establecimiento, á las doce de la 
mañana del dia 28 del corriente, 
deberán hallarse extendidas en pa
pel de la clase undécima.

Y se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la contratación del alu
dido servicio.

Burgos 18 de Julio de 1900,=Fe- 
derico Laguna. 

por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el Boletin oficial de 
esta provincia en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil citada, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Cecilio 
del Barco.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Cecilio del Barco é Hidal
go, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
ella á 6 de Julio de 1900, de que yo 
el Escribano doy fé.=Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito caso 
necesario.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Burgos á 14 
de Julio de 1900.—Nicolás Lopez.= 
V.° B.°—Cecilio del Barco.

Juzgado municipal de Rebolledo de 
la Torre.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, con los derechos de arancel, 
y se han de proveer con arreglo á 
lo dispuesto en la ley orgánica del 
Poder j udicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Rebolledo de la Torre 12 de Julio 
de 1900,—El J uez municipal, Julián 
Ortega.

Es de suma urgencia é interés 
se presenten en Villafranca Montes 
de Oca, casa del Sr. Maestro de pri
mera enseñanza de la misma, los 
padres ó hermanos de D. José y 
Antonio Villanueva, residentes que 
fueron en las Islas Filipinas, pro
vincia de Samar, Visita de Cara- 
fian, pueblo de Bobon, los cuales 
han fallecido, y aquí se les entera
rá de asuntos muy favorables para 
los mismo.

Villafranca 14 de Julio de 1900. 
=Manuel Sainz de Robredo. ?—10

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain- Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, A 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesásticos.—Precio fijo. 4

Doctor C. Urraca, 
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 7

trativos encargados de la gestion 
para admitirlos ó desecharlos, Co 
mo únicos responsables de su Ca 
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 13 de Julio de 1900 
^Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse. 
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico.)



Modelo núm. 1.

PROVINCIA DE MADRID.

JUNTA municipal del censo
DE LA POBLACION.

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de Palacio.
Barrio de

SECCION DE.. -NÚM. 4.

RELACION de las calles, plazas, paseos, etc., de que se compone la sección nú
mero 1 de las comprendidas en el casco de la villa de Madrid, redactada 
en virtud de lo prevenido en el art. 11 de la Instrucción.

de 1900

Numero 
de la 

lección.

Nombre particular 

con que se designa la sección.

NOMBRES DE LAS CALLES, PLAZAS, PASEOS, ETC., 

DE QUE CONSTA LA SECCION.

Calle del Alamo.
Idem de las Beatas.
Travesía de las Beatas.
Calle de Eguiluz.
Idem de Federico Balart.
Idem de Isabel la Católica.
Idem de la Manzana.

1 Sección del Alamo.... Plaza de los Mosteases.
Calle de la Parada.
Travesía de la Parada.
Calle de los Reyes.
Idem del Rosal.
Idem de San Cipriano. 
Idem de San Ignacio.
Idem de Santa Marta.

Madrid.... de
El Presidente, El Secretario, 

Modelo núm. 2.

PROVINCIA DE ALAVA.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 

DE LA POBLACION.

Ayuntamiento de Aramayona.
Anteiglesia de Ascoaga.

SECCION DE ASCOAGA.—NÚM 

RELACION de las entidades de población de que se compone la sección núm ...... 
de las comprendidas en la parte rural del término de Aramayona, redac
tada en virtud de lo prevenido en el art. 11 de la Instrucción.

Aramayona.... de 

Nümero 
de la 

sección.

Nombre particular 

con que se designa la sección.

NOMBES DE LAS ENTIDADES DE POBLACION 

DE QUE CONSTA LA SECCION.

.... Ascoaga.................... I

Abraga.
I Arrape.
Ascoaga.
Zabola.

(Si además de las entidades radican en la 
sección casas diseminadas, se consignarán tam
bién con sus nombres.)

de 1900.

El Presidente, El Secretario,

PROVINCIA DE MADRID. Modelo núm. 3.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE LA POBLACION.

 Sección de  (El nombre particular de la sección.)

DEMARCACION NÚM 

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de Palacio.
Barrio de ..........................

Relación de las casas habitables que comprende la demarcación núm déla sección de. . . x asignada al agente repartidor 
D ................................., en virtud de lo prevenido por el art. 12 de la instrucción.

Madrid de de 4901. £¡i Agente repartidor,

Número
NOMBRE DE LA CALLE Número de la casa Número TOTAL TOTAL 

de viviendas OBSERVACIONES QUE DEBERA CONSIGNAR EL AGENTE

demarcación.
Ó DE LA ENTIDAD

A QUE CORRESPONDE LA CASA.
ó nombre con 

que se la distingue.
ó'cuartos que com

prende la casa.
que residen en 

la casa.

ó cuartos deshabita
dos en la casa al ha
cerse la inscripción.

ACERCA DE LAS DIFERENCIAS QUE NOTE
EN LOS DATOS DE CADA CASA AL HACERSE LA INSCRIPCION.

Calle del Alamo................

4
3I 3 duplicado.
5

I 79

46 
9 

42 
4

48 
46

44
40
40

4
47
47

6*1 
CO 

GO 
*

Resultaron 46 cabezas de familia en vez de 14.
Resultaron 9 familias en vez de 10.

$
»

Resultaron 49 familias en 47 viviendas.




